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DICTAMEN:
Decreto

COMISION:
Igualdad Sustantiva y de Género

ASUNTO: Se aprueba con modificaciones la

iniciativa de decreto registrada con

elnúmero de INFOLEJ 230/LXIV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

La Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género de la LXIV Legislatura de

este H. Congreso, con fundamento en los artículos 77,75,91,102,145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el

presente Dictamen de Decreto mediante el cual se reforman diversas

disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de

Violencia del Estado de Jalisco y de la Ley de Responsabilidades Políticas

y Administrativas del Estado de Jalisco, en materia de violencia

institucional, asunto registrado con el INFOLEJ 230|LXIV.

PARTE EXPOSITIVA

1. Que el día 16 de enero de 2025 fue presentada por la diputada Marta Estela

Arizmendi Fombon4, integrante del Grupo Parlamentario de MQRENA, la

iniciativa de decreto registrada con número de INFOLEJ 230/LXIV, que

propone adicionar y reformar, diversos artículos de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una vida.Libre de Violencia del Estado de Jalisco, la Ley de

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco y de la Ley

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, misma que

iniciaimente fue tumada para su estudio a la Comisión de Igualdad Sustantiva

y de Género.

2. Siendo aprobado su turno. para estudio 1' dictaminación a la Comisión de

Igualdad Sustantiva y de Género, el mismo día de su presentación, por el pleno

del H. Congreso del Estado de Jalisco.
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3. eue el día I de mayo de 2025 se celebró una mesa técnica de análisis de la

iniciativa de decreto en la que participaron especialistas en la materia y

representantes de la Contraloría del Estado de Jalisco y la Secretaría de

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres.

4. Las diputadas de la Comisión Dictaminadora incluimos en el cuerpo del

presente, la exposición de motivos que impulsó la presentación de la iniciativa

cuya explicación da a conocer la necesidad, fines perseguidos y repercusiones

que a continuación se transcriben:

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS:

"L. EI entorno en el que vivimos las muieres es codo dío más violento, dicho sea, que

los mujeres somos desafortunadamente objeto de agresiones físicas o psicológicas

por la fotta de fuerza física onte los vorones o aquellas personds que son del sexo

masculino, de forma indiscriminodo es más fácil decirte a Io muier que guarde silencio

a realizor occiones en fovor de los mismas, en otros polobras, no permitir se normolice

esta violencia. En este sent¡do y de conformidad a la Ley General de Acceso a los

Mujeres a uno Vida tibre de Violencia (LGAMVLV); lo violencia contra las muieres

puede definirse como "cuolquier acción u omisión, basodo en su género, que les couse

doño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico. sexual o lo muerte

tdnto en et ámbito privodo como en el público" y ésta se manifiesta en diferentes

formas (típos de viotencio) y en diversos ámbitos de ocurrencia (modalidades de

violencia).

2. Lo organización de los Nacional Unidos, por sus siglas 'ONIJ Muieres" fue una de

las organizaciones que promovieron y visibilizoron ante los tratados internacionales

que el día 25 de noviembre fuero recordodo como "Día lnternacionol para lo

Elíminación de lo Violencia contra las Muieres'

3. Conforme a Ia ficho técnico de que tiene identificados los tipos de Violencia de

Género emitida por el Gobierno de lo República en su página con el siguiente Link:

https://ordeniuridico.aob.mx 'iotencioaenero 'î.¡ç'%20DE%20VIOLENClA.pdf 5e

tiene identificados 77 once Tipos de Violencia los siguientes: Psicológica, Físico,

Patrímonial, Económico, Sexuol, Loborol y Docente, en la Comunidad, lnstitucional,

Feminicida y Digital.

4. Et tipo de violencia que veo en mi carácter de diputada se requiere legislar, con la

finatidad de visibilizar paro atender de forma urgente es el tipo de Violencio

lnstitucionol, toda vez que en el estudio que desarrollo, es uno de los problemos por

los que otrovesamos en el servicio público, ya que este tipo se carocterizo por ser

silencioso y no es visibilizodo, incluso en olgunas partes minimizado, pero los otro
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t¡pos de violencia en igua! de circunstanciqs es nocivo, afirmo con seguridod será un

ovance en ta tegislación de nuestro estado.

5. En ese tenor, y conforme al ortículo L8 de la Ley General de Acceso de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia, definimos o esta como: "ARTíCIJLO L8.- Violencia

lnstitucional: Son los actos u omisiones de /as y /os servidores públicos de cualquier

orden de gobierno que discriminen, utilicen estereot¡pos de género o tengan como fin

dilatar, obstaculizar o impedir el goce y eiercicio de los derechos-humonos de los

mujeres osí como su occeso a! disfrute de políticas públicos destinados o prevenir,

otender, investigor, soncionar y erradicar |as diferentes tipos de violencio."

6. En et ejercicio como Regidoro del Ayuntomiento Constitucional de Tonalá, Jalisco,

propuse øl Pleno del Ayuntamiento tniciativo con Turno o Comisión que tiene por

objeto creor uno Jefotura Especiolizada en el Orgono lnterno de Control; poro otender,

prevenir y sancionar la violencio en contra de las muieres, cometida por los servidores

púbticos delAyuntamiento de Tonalá,lalisco; cabe señalor que esta recayó en elturno

con número 425, la cuol fue onolizada en la comisión de Reglomentos, Puntos

Constitucionoles, Administración y Planeoción Legislativo, en Ia Sesión Ordinaria del

mes de Agosto de 2023, se aprobó mediante el Acuerdo 826 que a la letra dice:

ACUERDO MUNICIPAL

1R\MERO.- Se instruye o! Titulor del organo lnterno de control poro que

conforme a sus facultodes sea creodo "La lJnidad Especializado que

Atienda Quejas De violencia por Razón de Género de Ayuntamiento de

Tonalá, Jolisco"; pord que de manera oportuna e inmediota, se puedan

atender todas aquellas occiones violencia en rozón de género cometido

por los servidores púbticos del Ayuntamiento de Tonaló; con estricto opego

a los principios señolodos en la parte expositiva del presente dictomen; el

cuol será cubierto con personal adscrito al Organo lnterno de Control.

iEGUNDO. - lJno vez que creado La lJnidad Especializada que ot¡enda

quejos de violencio por razón de Género de Ayuntamiento de Tonalá,

lalísco; et Titutor del Organo lnterno de Control, deberán expedir y

armonizar los monuales odministrativos referidos a su dependencia, en un

plazo que no excederó de treinto días hóbiles.

TERCERO. - Se focutta al Presidente Municipal, síndico del Ayuntamiento y

a la Secretorio General de este Ayuntomiento, o suscribir lo

documentoción inherente al cumplimiento del presente ordenamiento.

7. Cobe señalar que resulta inoceptoble los hechos ocurridos duronte una posada

oficiatfrente o las ofícinas de la Fiscalía en Puerto Vallarto, el pasado 77 de diciembre

de 2024. Etvideo difundido o trovés de redes sociales muestro el momento en que el
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subd¡rector de la Fiscatía Especial Regional del D¡strito Vttt en Puerto Vallarta ogrede

físicomente o lo Secretorio'

B. por su porte, los organismos civ¡les, han señalodo la necesidad de que la Fiscalía,

no solo realice el proceso penalmente al agresor, si no también que lo costigue, se

debe optar porque el proceso sea integral, que se implemente medidos poro preven¡r

estas situaciones y gorantizar un ombiente laboral seguro para todos los

trobojodores, especiolmente las mujeres.

9. Este caso ev¡denc¡o uno problemática de abuso al corgo público y conductas

inapropíadas dentro de to administración pública, por ello la naturoleza de Ia presente

iniciotiva es atender el llomodo generolizodo pora que se refuercen los protocolos de

conducta y se hago voler lo ley sin excepciones.

10. Con bose en lo sustentodo por la Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Muieres

y Hombres de nuestro entidad; lø violencio de género en contro de las muieres, a

díferencia de otras formas de violencia, es un fenómeno sociol que se encuentro

anclodo en los distintos ómbitos de nuestra sociedad, donde se moterializo y se

reproduce el orden social que permite relociones desiguales de poder entre muieres y

hombres. Por ello, todos los personos socializados como muieres o feminizadas son

susceptibles de vivir olguno manifestación de esta violencia durante su vida y en

múttiptes espocios. Todos los díos, mujeres adultos, adolescentes, niñas y níños ven

mermado su desarrollo persona! y profesional, así como el eiercicio de sus derechos

fundamentates (a ta seguridad, salud, libertod, al traboio, Ia vidø, entre otros) al ser

víctimos de violencia por su género o ol ser susceptibles de ello.

17. Algunas cifras que permiten vísibilizor este fenómeno en los últimos años, son los

aportadas en 20L6 por ta Encuesta poro la Dinámico de las Relaciones en los Hogores

(ENDIREH) reolizado por el tnstituto Nocional de Estadístico y Geografío (lNEGl) que

documenta que, o nivel nacionol, 6 de cada 10 muieres hon sido víctimas de violencio

y en el caso de Jalisco, la cifra es moyor a lo media nocional con 7 de coda 70.

Pora profundizor el anólisis, en el año 2020, la SISEMH a través de un subsidio

otorgado por lo Comisión Nocionol para Prevenir y Errodicør lo Violencia contro las

Mujeres (CONAV\M), realizó etEstudio de tncidencia de Violencia contro las Muieres

en el estado de Jolisco, que pudo documentar el comportamiento de la violencia por

rozón de género en sus diferentes t¡pos y modalidades durante el año 2079; el estudio

se enfocó en mujeres de más de 75 años (a través de encuestas en hogares) y en las

niñas y odolescentes de entre 10 y L4 oños (a través de encuestas en escuelas) en los

municipios señalodos en to Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las

Mujeres como |os de mayor preponderancía y emergencia por Ia recurrencía del

problema. (Los municipios señolodos son: Guadalaiaro, Zopopan, San Pedro

Tlaquepaque, Tonalá, Tlojomulco de Zúñigo, El Salto, Puerto vallarta, Zopotlán el

Grande, Logos de Moreno y Mezquitic).
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72.Por lo anterior, y en cumplimiento de los Trotados lnternocionoles, los leyes

nocionoles, estatales y demás instrumentos normativos; el Estodo Mexicono está

obtigado en todos sus órdenes de gobierno (inctuyendo el municipal), a generar las

condiciones poro, por un lodo, reparar de monero integral el doño ocasionødo o las

víctimas tonto directas como indirectas y por otro garontizar Ia no repetición de los

octos violentos, a través de políticos púbticas efectivos y permanentes poro prevenir,

atender, sancionor y errodicar lo viote¡icia de género en todos sus manifestociones y

sobre todo con lo firme convicción de gorantizar la seguridad e integridad de los

mujeres, niños y odolescentes. Para poder hacer frente a Io problemática aquí

expuesta y por las implicaciones tonto coyunturoles como estructurales que presento,

es necesario que su tratamiento seø integrol, coordinado y profundo; con el gran reto

de contemplar el ëcómo las occiones de to propiø dependencia; pueden preven¡r,

otender, sancionar o abonor para lo errad¡coc¡ón de lo violencio contra los muieres,

odolescentes y niños?, ëCómo Io dependencia podrío abonar en lo restitución de los

derechos humanos de las mujeres, gue hon sido víctimas de violencio por rozón de

género? ëCómo se pueden generor las condiciones para que en nuestras

dependencios se prevenga el ocoso y hostigamiento sexuol?

L3. Es por ello, que o través de lo presente iniciativø; se propone incorporor desde el

Órgono lnterno de Control (como la instancia encargoda de prevenir, corregir,

investigar y substancior las faltos en gue incurron los servidores públicos del

respectivo ente); el establecimiento de la directriz con "perspectiva de género" que

deberó observor el órgano interno de control, pøra lo investigoción de queios y

denuncios y en los respectivos procedimientos eiercidos en contro de los servidores

púbticos de la administroción público, esto por cometer violencia en contra de

mujeres, niños y adolescentes.

74. Para esto, es necesqr¡o la creoción de un Área Especiolizado en Atender la

Violencio en Contro de to Mujer cometido por servidores públicos, dependiente del

Organo lnterno de Controty cuyo f¡n primordiøl seø el andl¡zar los queias o denunciøs

con perspectiva de género, por Io que identificarón la posible existencia de uno

reloción os¡métr¡ca o desiguol de poder que genere una situoción de vulnerabilidad o

desiguatdad patente en perjuicio de las presuntos víctimas o personas denunciantes,

o bien que se traduzcan en un estado de indefensión que les pongo en riesgo o peligro'

Por añadidura, otendiendo o la naturaleza de los hechos; deberón orientor a lo

presunto víctima o personas denunciontes, respecto de otras instancias competentes

o los que pueden acudir paro la defensa de sus derechos, informóndoles que lo queio

o denuncio interpuesto continuaró su trómite con independencia de otras acciones.

75. A lo vez, se propone que dicho órea genere un "protocolo interno de actuación con

perspectivo de género" poro la investigación y substanciación de queios y denuncias;

donde se contemplen entre otros temas; la adopción de medidas de protección, los

cuales serán pertinentes, rozonables, proporcionoles y temporales toles como las

siguientes:
5

la¡ r
,;lì)úl
(.ç¡¡¡:tr ¡,,w¡ú'

r..a)v
c-il). (f^
ií *5

õæ(n'-J,

\,\3:
>.
-1 '.)

I
)

,,
tña(J
Þ-

-1;Jm
GI
O

cf
ln

N

r:



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

o) La reubicación física, o combio de unidad administrativa, o de hororio de

labores yo seo de lø presunta víctima o de la persono presunta responsable;

b) La outorización a efecto de que Ia presunta víctima realice su labor o función

fuero del centro de trobaio;

c) La restricción a lø persono presunto responsable poro tener contocto o

comunicoción con la presunto víctimo;

d) Conalizar y orientar a Ia presunta víctima a otros instancias con lo finalidad

de que recibo apoyo psicológico, social o médico, entre otras posibilidades; y

e) Conducir o la presunto víctima o denunciante con la persono conseiera de lo

dependencia o entidad, pora los efectos del Protocolo para lo Prevención, Atención y

Sonción del Hostigomiento Sexualy Acoso Sexuol'

CONSIDERACIONES

I.El ortículo Io. constitucionol estoblece que todos las autoridades del Estodo

Mexicono, en et ómbito de sus respectivas competencios, tienen lo obligación de

promover, respetor, proteger y garontizor los derechos humonos, osí como el deber

de prevenir, investigor, soncionar y reparar las violaciones a éstos'

2. eue en términos del artícuto 7 de ta Convención lnteromericand pøro Prevenir,

Sancionar y Errodicor la Viotencio contrd la Muier "Convención de Belém do Paró",

nuestro poís condeno todas los formøs de violenciq contro lo muier, por lo que está

comprometido o odoptor las potíticas y medidas odministrativos necesorios paro

prevenir, soncionar y errodicor estos formas de violencio.

j. La Convención sobre Io eliminación de todas las formos de discriminoción contra la

mujer,,GEDAW", por sus siglos en inglés, señola el compromiso a corgo del Estado

mexicano para adoptar las medidas necesoriøs, con las sonciones correspondientes,

que prohíban toda discriminoción contro la muier, incluyendo aquellas en el ámbito

laboral, o fin de osegurar condiciones de iguoldad entre muieres y hombres'

4. Las disposiciones de ta Ley General de Acceso de las Muieres o una Vido Libre de

Violencía, prevén el estoblecimiento de que las medidos que se establezcan para el

cumplimiento de esto ley deben encominarse o la prevención, atención, sanción y

errodicoción de todos los tipos de violencio contra lo muier-

S. Avances ofirmativos en la legislación, como las diversas en materia loborol,

consideran a las conductas de hostigomiento sexuol y de acoso sexual como una

forma de violencia en el ámbito loboral, por lo que deben implementorse acciones

paro prevenir y atender este tipo de conductos, ademós de determinor como couso

de responsabilidades en materio administrativo el incumplimiento de esta ley'

6. Las conductas de hostigomiento sexual y ocoso sexuol constituyen faltas de

respeto, diligencia y rectitud hacia las personos con las que se tiene reloción con

motivo del empleo, gue atentan contrd los valores éticos, los derechos humanos y la

integridad física o psicológica de los víctimas, constituyendo una infrocción que da

lugor a un procedimiento y a una sonción, en términos de los disposiciones en materia

de re sponso bilid odes ad mi ni strativo s.

6

Efr

mxø!iô*r$'¿
ñ'! >
--=u,it- 7.Ic:
6

.":l

sÞ

Øt
at'
!t ffi-

ñ

O

(\"

1
<)
)>
7Z
Í)



GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER tì

DEPENDEN

7, lnformes de 20L2 det Comité pora lo Etiminoción de la Discriminocíón contra

lo Mujer, se advierte que el Estado mexicano asumió el compromiso de armonizar su

tegislación loborol y gorantizar la implementoción efectivo del protocolo pora la

intervención en casos de hostigomiento sexual en Ia Administroción Pública'

B. Se requieren herramientos concretas para llevar a cobo Ia prevención, Ia atención

y, de ser el coso, lo investigoción, de conductos de hostigamiento sexual y acoso

sexual en las dependencias y entidades de to Administración Pública, en el marco de

lø protección a los derechos humanos.

9. En síntesis pongo o la elevada consideración las siguientes modificaciones:

Primero: Se odiciona lo frocción lV al artículo 49 bis, el párrofo tercero

at Artículo 56, y se creo el ortículo 57 G, a lo Ley de Acceso de Las

Mujeres a lJna Vida Libre de Violencio del Estado de Jalisco'
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DELACCESO A LAJUSTICIA

Artícuto 49. EI acceso o lo iusticio de

las mujeres se establece mediante

una serie de medidas Y occiones que

gorantizan la exigibilidad de sus

derechos. tmplica lo instrumentación

rápida y eficaz de medidas de

proteccíón, la osesoría Y

representación jurídico grotuita que

permito soncionor los actos de

violencia cometidos en su contro por

particulares y servidores públicos y,

en su coso, la reporacíón del doño'

Quienes tengan d su corgo la
impartición de la iusticia deberón de

aportar datos que Permiton la

elaboración de indicodores Pora

medir el occeso de los muieres a la
justicio, dichø información deberá ser

disociada de su titulor, Para lo

protección de sus datos personoles.

Las muieres indígenas Y

afromexícanøs cualquiera que

seo su

autodenominoción, serán osistidos

TEXTOVIGENTE

CAPíTULO III

DELACCESO A LAJUSTICIA

(...)

(...)

(...)

PROPUESTA

7
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Artícuto 56. Los órdenes de protección

son medidos de protección integrol de

las mujeres ante la violencia de

género, de urgente oPlicación en

función del interés de lo muier víctima

de violencio y son de carácter

temporal, precoutorio Y coutelor.

gratuitomente en todo tiemPo Por

intérpretes y defensores de oficio que

tengon conocimiento de su lengua Y

cultura.

Artículo 49 Bis. Las acciones de occeso

a lo justicio consisten en:

l. lmplementar de monera Pronta,

expedita y eficoz medidos de

protección pora las muieres víctimøs

de violencia o en riesgo de serlo, para

solvaguardar sus derechos humonos,

su integridad física y psíquica, osí

como su bienes Y Patrimonio,

tomando en cuenta las condiciones de

vulnerobilidad en los que se

encuentren;

tt. Actuar con la debido diligencio

poro orientor, ocomPañar Y

representar o las mujeres víctimos de

violencia en los procedimientos en

que participen, con elfin de que seon

sancionados los actos de violencia

cometidos en su contro, osí como

paro hacer efectivø la reporación del

daño; y

ttl. Instrumentor acciones integroles

que tiendan o disminuir los efectos de

Io violencia contralas (sic) muieres y

evitar Ia violencia institucional.

w. De los ør/¿os de

Violencia Institucional deberán de

conocer los Órgønos lnternos de

Control de Iø Dependencio a lø que

corresponda lo persond seruÍdora

público.

t.(...)

il (...)

til (...)

Artículo a9 Bis. (... )

Artículo 56. (...)
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Segundo: Se reformo to fracción Xtlt del artículo 52, se adiciona la fracción lV ol

artículo 53 recorriendo al orden, se odiciono Iø fracción Xl al artículo 53 bis

NÚMERO

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

De nueva creoción

Deberón otorgarse por Ia autoridad

competente, inmediotamente, o o

más tardar dentro de las 4 horas

siguientes, ol conocimiento de hechos

que imptiquen violencio contro los

mujeres o niñas Y que comqrometdn

su integridad y seguridod personø|.

Los autoridades comqetentes que

recibon denuncias onónimos de

mujeres y niñas víctimas de violencia,

decretarón las órdenes de protección

correspondientes, privilegiøndo la

integridad Y la seguridad de los

víctimas de violencia.

Artículo 57 G.

A las órdenes de Protección

AdmÍnistrotivas en coso que ld
persona dgresorø sed Seruidor

Ptiblico, le corresponde øl órgøno de

Control inìcÍor el proceso, pora gue en

el caso que lo omerite, sePorar del

cdrgo, nombramiento comisìón en

tonto la persona ogresoro no este

.aptd pard continuar en el servÍcio

púhlico, pora lo que deberón tomar en

consideración Io siguîente Pora

determinor Ia durdción de lø mísma:

I. El rÍesgo o peligro existente;

It. La segurídod de lø víctima; o

lll. Los elementos con que se cuente.

(...)

(...)

Los Órgonos lnternos de Control

deberán realîzør las medÍdøs

necesarios para cumPlir con los

órdenes de Protección AdmÍnÍstrativo-

-u
a3

Qr>
m=
r¡: :{a\tu
\t. 

=

a..
:{ i::,
> î:t

;Ð
f¡
i-)
i.
ö.

;; -{if
t: t':.ll¡Y;:,w' ,t

)

>4
i.;
a..

cf '1ì

j:>
::
s)

I



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

recorriendo al orden, y se odiciona el numerol 3 al artículo 54, las ontes señølados

a lo Ley de Responsabilidades Políticos y Administrativas del Estado de Jolisco.
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Artículo 53.

7. EI órgano ¡nterno de control

se integrará con una estructuro que

perm¡ta que la outorídad encargodq

de la substanciación y, en su cctso, de

la resolución del procedimiento de

responsob¡l¡dod odmínistrotiva. seo

distinto de oquél o oquellos

encorgodos de lo investigación,

gorantizando la independencio en el

ejercicio de sus funciones, Pora lo

cuol, contará con un Titular Y los

siguientes óreos:

Artículo 52.

L. Los órgonos internos de

control tendrán, res7ecto al ente

púbtico corresPondiente Y de

conformidad con las normos Y

procedimientos legoles aplicables, løs

sig u ie ntes atribuci ones :

t ø la XIt. (...)

Xtil, Resolver los faltas

administrotivas, e ¡mponer y ejecutar

Ios sonciones correspondientes a los

conductas que acred¡ten violencio

política contro las muieres en rozón

de género de conformidad con lo LeY

de Acceso de los Muieres a una Vida

Libre de Violencia del Estodo de

Jalisco;

XtV a la XVtt. (... )

TÐffOV'GENTE

Artículo 5i. (...)
L. (..-)

t o la ttl. (... ):

Artículo 52

1.(...):

I o la Xlt. (...)

nil. Resolver los faltas

administrotivos, emitir orden de

protección odministratìvø e i mponer

y ejecutar las sonciones

correspondientes a las conductos que

qcrediten violencia político contra las

mujeres en razón de género de

conformidad con lø LeY de Acceso de

las Mujeres o uno Vido Libre de

Violencia del Estado de Jalisco;

XtV q lo xvtt. (... )

PROPUESTA

10



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

t. De Denuncias e lnvestigación

Administrativo, la cuol fungiró como

Autori dad I nvestigo dora ;

It. De ResPonsobilidades

Administrativos, lo cuol fungirá como

Autoridad Sustanciødora y en su coso

como Autoridod Resolutoro;

ttt. De Auditorío, Promoción,

Evoluación, Fortolecimiento y Control

lnterno; y

tV. Las demós que se consideren

necesorios paro el adecuodo

desempeño del órgøno interno de

control.

NÚMERO

DEPENDENCIA-

IV. De Atención EsqecialÎzødo

Atender, Prevenir Y funcionor

violencia contra de las muieres;

v(...)

.1ì -pYTl- O^
¿r l'ìQ
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il'
L

çJ

1. Et Titutar det Organo Interno

de Control tendrá los siguientes

facultades:

t. Proponer, emitir Y oProbor lo

normatividad interna que considere

necesario paro el correcto desempeño

de sus funciones;

ll. Detegar tosfunciones que considere

necesarias al personal o su corgo pora

de conformidad con lo presente Ley, la

Ley General de ResPonsobilidodes

Administrotivos Y demás

disposiciones oplicables en lo moteria;

tll. Expedir las copias certiÍ¡codos de

los archivos que obren en el órgano

Interno de Control, de conformidad

con Ia normotividod oPlicable en

moteria de protección de dotos

personales;

tV. Ordenar lo Próctica de las

diligencias, notificociones Y

emplazamientos que seqn necesarios

Artículo 53 Bis.

7. El Titulor det Organo lnterno

de Control tendró los siguientes

focultades:

t (...)

ilt(...)

tv (...)

tr (...)

Artículo 53 Bis.
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NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

poro el desempeño de sus funciones,

de conformidod con los leYes

øplicobles;

V. Requerir a los outoridades Y

particulares en su ómbito de

competencia, lo informoción necesoriø

Vt. Publicor en el periódico oficial "El

Estado de Jalisco" o en lo gaceto

correspondiente, lo informoción que lo

normatividod señole;

WL Solicitor, ante la outoridod

competente, Ia designoción de

abogodos de oficio cuondo así se

requiera;

Vlll. Fungir, en su caso, como

outoridod lnvestigodora,

Sustan ciadora o Resol utora

tX. Formulør, emitir Y eiecutar el

Programa de Trabaio e ¡ntegror Y

presentar el informe anual respectiva

X. Realizar lo defenso iurídico de

las resoluciones que emito ante las

diversas instoncios

Xt. Las demás que le confiera la

normatividad oplicable en lø moteria.

v (...)

vt(...)

vil (...)

vilt(...)

tx (...)

x (...)

XI. tnstruir al personal a su cørgo Id

incoación e investígación de los

faltøs admínistrativas de seruidorøs

y servidores públicos que realicen

octos de violencio de cuolquier tipo

en contrø de løs Muieres, así como

dîaor Ia Orden de Protección

admÍnistrativo correspon díe nte ; y

Xtt. Los demós que le confiera Ia

normatividad aplicoble en Io moteria.
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Capítulo IV

Procedímientos de responsøbilÎdad

odminÍstrativø y sus recursos

Artículo 54.

7.- Los órgonos internos de control

conocerón de los procedimientos de

responsobilidad administrativo por

faltos administrativas no groves y

resolverón los recursos de

revocación en los términos de la Ley

Generol de ResPonsabilidades

Administrot¡vos.

2.- De iqual monero estarón

facultados poro vigilar y, en su coso,

sancionar a los servidores públicos

que no cumplon con los disposiciones

señoladas en lo Ley de Austeridod Y

Ahorro del Estado de Jalisco Y sus

Municipios.

NÚME

DEPENDENC

CaPíwlo lV

Procedimîentos de responsabílídød

ødmînistrativø Y sus recursos

Artículo 54.

7. (...)

2. (...)

3. Contarún con la caPacÍdod de

Wgilar en todo momento que las Y

los SeruÍdores Públícos no realÎcen

øctos de VÍolencia en Razón de

Género usondo para estos fines su

encdrgo, nombramiento o comisión,

estarún føcultodos pørd en su caso

înicior el procedÍmiento de

responsabîlidød Administrativø,

pøro sancionar ø quienes no cumpløn

con las dísposiciones de la LeY de

Acceso de Los Muieres ø Una Vìda

Líbre de Violencio del Estado de

Jølisco.

Tercero: Se reformo el inciso ñ) de lo fracción V al ortículo 22, asícomo se adiciona

el inciso e) o la fracción 77 det artículo 26, las antes señalados a lo Ley poro los

Servidores Públicos del Estado de Jolisco y sus municipios

Art.22.

TEKîOVIGENTE

Art..22.

PROPUESTA
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NÚME

DEPENDEN t:¡a

Ningún servidor Público de bose o Ningún servidor Público de bose o

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

empleodo púbtico podrá ser cesado sino

por causa iustificodo conforme a los

siguientes cosos:

V. Por el cese dictado por el titulør de Ia

entidod pública en donde preste sus

servicios o trovés del procedimiento

administrativo de responsabilidod

laborat estobtecido en el artículo 26 de

esto ley, en cuolquiero de los siguientes

cosos:

Inciso a) ol n) (...)

ñ) Cuondo reolizo por sí o o trovés de

terceros, olguna conducto que acredite

violencia política contra las muieres en

razón de género de conformidad con lo

establecido en lo Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencio

det Estado de Jalìsco aplicables; y demós

Ieyes oplicobles; Y

o) Los análogas o las establecidas en los

incisos anteriores.

(...)

empleodo público Podró ser cesado

por causa iustiÍicoda conforme a

siguientes casos:

stno

los

V. Por el cese dictado por eltitular de lo

entidad público en donde preste sus

servicios o través del procedimiento

odministrotivo de responsøbilidod

Iøborol estoblecido en el orcículo 26 de

esta ley, en cuolquiero de los siguientes

cosos:

lnciso a oln (...)

ñ) Cuando reolizo por sí o a trovés de

terceros, alguno conductø que øcredite

violencia políticø contro las muieres en

razón de género de conformidad con lo

establecido en la Ley de Acceso de las

Mujeres a uno Vída Lihre de Violenciø

del Estddo de lolisco Y demós leves

aplicøbles, tomondo en cuenta los

órdenes de Protección adminÍstrøtivas

que emíto et Organo Interno de

Control: y

o) (...)

a)
,:)

g
zÞ
v.
r:t
îít

mz-{
ril(i)

I

lln()
t)
m(/)
o
{/)

¿ÞÈ¡¡.
,r&*Ë",.!i+{Ê/!,vlf r'

çf
fTt

'Tl

:>

¿t

Art. 26. El procedimiento administrativo

de responsabilidad loboral se

desahogorá conforme o Io siguiente:

ilt. Revisión de documentación: el

Orgøno de control disciplinorio revisará

que Ia documentoción cubra las

si g u i e ntes form o I id a de s :

o) Que el øcta odministrotivo esté

firmoda por quien Ia levantó y por dos

testigos de asiste nci a ;

t y II (...)

Art. 26. EI procedimiento administrotivo

de responsobilidod laboral se

desohogará conforme ø lo siguiente:

ttl. Revisión de documentación: el

Orgono de control disciplinario revisoró

que Ia documentación cubra los

sigu ientes Ío rma lidades:

t y tt (...)

o) (...);
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NÚMERO

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) Que Ia fecho de levøntomiento Y

remisión del acto iunto con los demós

onexos, estén dentro del tiemPo

establecido en lo frocción I del ortículo

706-Bis de esto leY;

c) Que et oficio focultativo haya sido

elaborado antes del levantamiento del

acta administrotiva, Y

d) Que los documentales públicas que

sean remitidas como Probonza sean

remitidas en originøl o copia fotostático

certiÍicodo por quien tengo fe público

conforme o la ley o reglamento.

El no cumplimiento de alguna de los

formolidodes descritos será causa de lo

conclusión anticiPoda del

procedimiento sin responsabilidad paro

el servidor público señalado.

b (...);

c) (...);

d) (...); y

e) Estarú obtÍgodo a Solicîtor al Órgono

Interno de Control si lø Personø

seruidora públîca cuenta ios órdenes de

ProteccÍón ødministrøtÍvas en moterio

de violencid políticø en razón de

género.

El no cumplimiento de alguno de las

formalidades descritos seró causa de lo

conclusión anticiPoda del

procedimiento sin responsabilidod pora

el servidor público señolado.

7, Para efectos de dor cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 1-42-7, fracción i,

inciso b) de nuestra ley orgónica, señalamos lo siguiente:

o. Repercusiones jurídicos: Se busca promover uno reformo integral en la

tegistación que regulo o los servidores públicos para combotir la violencia

lnstitucional, que requiere ser otendido de formo puntual. Con esto reformo

se fortalece la legistación pora octuor en contro de los personos Servidoros

ptiblicas que usan su encargo parø continuor reolizando actos de violencia

política en razón de género.

b. Repercusiones económicos: la reforma no afecta a ningún sector económico

del Estado, dicho reformo no afectoró los procesos productivos

c. Repercusiones socioles: lo reforma no afecta ø ningún sector sociøl del

Estado; yo que no tendríamos ofectación, sin emborgo, se fortolecë el

ejercicio del servicio púbtico para que aquellas personas que ejerzan violencia

política en rozón de género deien de estor como servidores públicos en

cuolquier dependencio del estado de Jalisco
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NUMERO

DEPENDENCIA-

d. Repercusiones presupuestales: la reformø no ofecto presupuestalmente al

Estado, debido o que no requiere que sea etiquetodo recurso extraordinorio

por el eiecutivo pora octuar

Por lo anterior, propongo o esta elevada asombleo legislotiva delCongreso del Estado

de Jalisco lo presente iniciotivo de

LEY

Artícuto prímero: Se odiciona la frocción tV ol ortículo 49 bis, el pórrafo tercero al

Artículo 56, el ortículo 56 G, a Io Ley de Acceso de Los Muieres a Una Vida Libre de

Violencio del Estado de Jalisco.

Artículo 49 Bis. ( .. .)

t.(...)

il.(...)

ilr. (...)

w. De los actos de Violencio lnstîtucíonal deberán de conocer los Orgonos lnternos

de Controt de la Dependencia a Ia que conespondø la persono seruÍdoro públicd.

Artículo 56 (. . .)

(. ..)

(...)

Los Orgønos de lnternos de Control deberún realizør los medidas necesarias parø

cumplîr con los órdenes de Protección AdminÍstrotívø.

Artículo 57 G.

A. Las órdenes de protección Administratívas en caso que la persond ogresora sea

Seruidores Públicos,le corresponde of Organo de Control inicÍar el proceso de ser

el caso deberá de seporor del cørgo, nombramiento o comisión en tønto Ia

persona ogresora no este øCto pørd contínuar en el servicio ptiblico, pora lo que

deberán tomü en consideroción Io sìguiente pørø determinor la duración de Ia

mismo:

I. El ríesgo o peligro existente;

tl. Lo segurídod de ld víctima; o
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC

Ill. Los elementos con que se cuente,

Artículo Segundo: Se reforma Ia fracción Xttl det artículo 52, se adiciona la frocción

lv at artícuto 53 recorriendo ol orden, se adiciona lo fracción xl al artículo 53 bis

recorriendo al orden, y se odiciona el numeral 3 al Responsabilidodes de

Responsabilidodes Políticos y Administrativas del Estado de Jalisco.

Artículo 52.

1.(...):

I a la Xtt (...)

Xttt. Resolver los foltas odministrativas, emÎtir orden de protección admÍnistrotiva

e imponer y ejecutor las sanciones correspondientes a las conductas que acrediten

violencia política contra løs muieres en rozón de género de conformidad con lo Ley

de Acceso de las Muieres o uno Vido Libre de Violencia del Estado de Jalisco;

XIV a Ia xvtt. (...)

Artículo 53.

L. Et órgono interno de control se integrará con una estruduro que permita

que lo outoridad encargada de lo substancioción y, en su coso, de Io resolución del

procedimiento de responsobitidad administrativo, seo distinto de oquél o oquellos

encorgodos de la investigoción, garontizondo to independencio en el ejercicio de sus

funciones, paro lo cual, contaró con un Titular y las siguientes áreas:

talttt(...)

M. De Atención Especiolizødo paro Atender, Prevenir y Søncíonar Ia violencío

en contrd de las muieres;

V. Los demás que se consideren necesarios pøra el odecuodo desempeño del

órgano interno de control.

Artículo 53 Bis.

1. EITitutar det organo lnterno de control tendrá los siguientes facultodes:

talaX(...);

XI. Instruir al personal a su cargo lø incooción e investigación de las faltøs

admínístrotívøs de los servidores públicos que realîcen octos de ogresión por
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDEN ctÂ

cuølqu¡er t¡po de vÍolencios en contra de løs Muieres, así como dîdar lø Orden de

Protección ødminÍstrøtiva cofiespondiente; y

xtt. Los demós que le confiero Io normatividod øplicoble en lo moterio.

Capítulo lV

procedimientos de responsobilidad odministrotiva y sus recursos

Artículo 54.

1. (...)

2. (...)

3. Contorán con la øpacídød de Vigitor en todo momento que los kruídores

públícos no realÍcen actos de Víalencíø de Razón de Género usando pora esto l¡nes

su encdrgo, nombrømiento u comisión, estarón føcultados porø en su caso inície

el procedimíento de responsabÎlidad AdminÍstrotíva, pora sdncionar d flos

seruidores ptiblícos que no cumpløn con lds disposìciones Ley de Acceso de Las

Mujeres ø lJno Vidø Libre de Violencid del Estado de talÍsco'

Artículo Tercero. Se reforma el inciso ñ) de ta frocción V al ortículo 22, así como se

odiciono elinciso e) a to fracción lt del artículo 26, los antes señaladas o lo Ley poro

los Servidores Púbticos del Estado de Jalisco y sus municipios

Art. 22. Ningún servidor púbtico de base o empleado público podró ser cesado sino

por causa iustificada conforme a los siguientes cosos:

V. Por el cese dictodo por el titular de lq entidad pública en donde preste sus

servicios a trovés del procedimiento administrativo de responsabilidad laborol

estoblecido en el ortículo 26 de esto ley, en cualquiera de los siguientes cosos:

incisoaaln(...)

ñ) Cuando realiza por sí o a través de terceros, alguna conducta que ocredite

violencia potítica contro las muieres en rozón de género de conformidod con lo

establecido en la Ley de Acceso de las Muieres o una Vido Libre de Violencia del

Estado de Jalisco y demás teyes oplícøbles, tomøndo en cuentd Iøs órdenes de

proteccíón admînistrotívas que emita el orgono lnterno de control; y

Art. 26. El procedimiento administrativo de responsobilidad loborol se desahogorá

conforme a lo siguiente:
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Itt. Revisión de documentoción: el órgano de control disciplinorio revisará que Ia

documentoción cubra las siguientes formolidades:

o) (...);

b (...);

c) (...);

d) (-..); Y

e) Estdrá obligødo a Solicîtar al Órgøno Interno de Control sî lo persona seruidoro

pública cuentd las órdenes de proteccìón odminístrøtivas en materiø de violencía

polítÍca en røzón de género.

El no cumplimiento de alguna de las formolidodes descritas seró causa de la

conclusión anticipada del procedimiento sin responsobilidad poro elservidor público

señalado.

ART í C U LO S TRAN S IT O R I O S

primero. Estø ley entrorá en vigor ol dío siguiente de su publicoción en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco".

Segundo, Se solicito a los entes púbticos det Estodo para que en periodo de 90 días

realicen las reformøs a sus ordenamientos en cumplimiento a la presente reforma

de Ley."

PARTE CONSIDERATIVA

l. eue de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, la faculød de presentar iniciativas de ley y decreto

corresponde a las diputadas y a los diputados, así como el artículo 135 numeral

I fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

2. Es atribución de las Comisiones Legislativas recibir, analizar, estudiar,

discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asambleq entre otros asuntos,

lo establecido en el artículo 75 numeral l, fracción I de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
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3. La Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género es competentepata conocer

la iniciativa que ahora nos ocupa, de conformidad con el artículo 91 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco que señala lo siguiente:

Artículo 9l

1. Corresponde a la comisión de lgualdad sustantivay de Género, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos

relacionados con:

I. La promoción, respeto, protección, defensay conservación

de los derechos humanos de las muieres, de conformidad a la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

tratados internacionales en la materia, de los que el Estado

mexicano seü Parte;

II. La tegislación en materia de igualdad de género, vida líbre

de violencia hacia las muieres, y contra la discriminación:

entre otros asuntos.

III a IV. (...)

V. Impulsar políticas parã una vida libre de violencia hacia

las mujeres.

VI. Solicitar informes respecto de los diversos programos y

políticas tendientes al logro de la igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres, así como para una vida libre de

violencia hacia las mujeres;

4. La iniciativa en estudio reúne los requisitos formales establecidos por el

artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, ya

que de su lectura se advierte la explicación de la necesidad y fines perseguidos,

el análisis de las repercusiones que podría tener la reforma, la motivación de

los artículos que se reforman, su contenido y la existencia de disposiciones

transitorias.

5. Una vez demostrada la procedencia formal, conocida la motivación de la

iniciativa y acreditada la competencia del órgano legislativo encargado de

emitir y aprobar el presente dictamen, continuamos con el proceso deliberativo:
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Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de

Violencia, define como violencia institucional "los actos u omisiones

de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que

discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al

disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar,

sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia", mismo asunto

que es considerado por la presente iniciativa;

Que en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia

del Estado de Jalisco, en su Artículo I l, fracción V, que versa sobre la

violencia institucional, la cual determina que es ejercida por uno o

varios servidores públicos, de cualquier nivel, que realicen actos u

omisiones mediante las cuales discriminen o tengan como fin o

resultado, dilatar, obstaculizar, impedir el goce o ejercicio de los

derechos de las mujeres, o negarles las acciones destinadas a prevenir'

investigar y sancionar los diferentes tipos de violencia;

Que la Ley para los servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios establece, en su artículo 56, que "son obligaciones de las

Entidades Públicas, en las relaciones laborales con sus servidores: I.

Respetar y tratar dignamente a las y los servidores públicos,

garantizando [a igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y

hombres, así como el derecho de las mujeres a una vida libre de

violencia en el ejercicio de sus funciones";

Que el código de Ética y las Reglas de Integridad para los servidores

Públicos de la Administración Pública del Estado de Jalisco indica en

su Artículo 8, que "Son valores aplicables a los servidores públicos en

el ejercicio de sus funciones, los siguientes:

I al III ...

IV. Equidad de género: Los servidores públicos, en el ámbito de

sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres

como hombres accedan con las mismas condiciones,

posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos;

a los programas y beneficios institucionales y a los empleos,

cargos, y comisiones gubemamentales"

Que de la mesa de trabajo celebrada el I de mayo de 2025 en el

Congreso del Estado de Jalisco entre la Comisión de Igualdad

Sustantiva y de Género e integrantes de la Contraloría del Estado de

Jalisco y la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres,

se desprendieron las siguientes observaciones:
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a. se sugiere llevar una armonización y homogeneización de leyes

y términos en los lineamientos a nivel federal, estatal y

municipal, que puedan impactar tanto en el desahogo de los

procedimientos, como en la implementación de medidas

cautelares o Preventivas.

b. Señalaron que ya existe un marco de actuación en materia de

órdenes de protección nacional estatal y municipal que incluyen

mecanismos de protección para garantizat la vida y la integridad

de las mujeres contra todos los tipos de violencia'

c. Manifestaron la preocupación de que hubiera duplicidad de las

disposiciones y las atribuciones previstas en otros artículos e

instrumentos de política pública ya existentes, y consideran la

pertinencia de integrar a la iniciativa un estudio de derecho

comparado para robustecerla.

d. Se mencionó que ya existen normativas y lineamientos que no

han sido considerados en la iniciativa y que atienden la materia,

tales como el Protocolo cero, el Protocolo al que se sujetarán

las y los Agentes del Ministerio Público, respecto de la

Solicitud, Atención, Expedición y Seguimiento de hs Órdenes

de hotección en caso de violencia contra las mujeres en el

Estado de Jalisco, así como el seguimiento de alerta de violencia

de géneroen el estado; sin embargo, el llamado'Protocolo Cero',

referido por la Contraloría y la Secretaría de Igualdad

sustantiva, únicamente es aplicable a las dependencias del

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, por lo que no puede

considerarse suficiente ni vinculante para los poderes

Legislativo y Judicial ni para los gobiernos municipales'

e. También se indicó que la Ley General de Acceso de las Mujeres

a una vida Libre de violencia ya establece un procedimiento

específico y detallado paralaemisión y ejecución de órdenes de

protección.

f. Se indicó que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia ya establece un procedimiento

específico y detaltado paralaemisión y ejecución de órdenes de

protección; de igual manera, en Ley de Responsabilidades

Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, se establece

un procedimiento disciplinario para investigar y sancionar las

faltas relativas a hostigamiento sexual y acoso sexual dentro de

la Administración Pública en el Estado de Jalisco. Por tanto, se
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sugiere homologar esta iniciativa con los mencionados

ordenamientos jurídicos.

g. La creación de esta nueva áreaen los órganos internos de control

podría también generar duplicidad de funciones, conflicto de

competencias y dilación en los procesos. Además, se mencionó

que existen órganos internos de control a nivel municipal que

son unipersonales, que en laprárctica no cuentan con las áreas

específicas mencionadas por la ley y para las cuales resultaría

una labor compleja la instalación de una nueva átrearelativa ala

atención especializada para atender, prevenir y sancionar la

violencia en contra de las mujeres, como lo plantea la reforma.

Considerando las observaciones de la mes4 se continúa con la

deliberación de las propuestas de adición y de reforma por cada una de

las normativas proPuestas:

Ley de Acceso de Las Mujeres a una vida Libre de violencia del

Estado de Jalisco:

O Artículo 49 Bis. No se considera que constituya una acción de

acceso a la justicia, sino una atribución de los órganos internos

de control, los cuales se encuentran regulados por la Ley

General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de

Responsabilidades Políticas y Administrativas de los Servidores

Públicos del Estado de Jalisco, siendo las unidades

administrativas las encargadas de promover, evaluar y fortalecer

el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos,

así como otras instancias de los órganos constitucionales

autónomos, competentes para aplicar las leyes en materia de

responsabilidades para los servidores públicos.

Encontrándose sustentada la atribución de los órganos internos

de control para emitir medidas de protección en el artículo 28,

fracción I, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia.

Por lo anterior, se propone su incorporación al artículo 57,para

delimitar la actuación en el caso de la violencia institucional, al

igual que se hace en el pánafo anterior con los casos de violencia

polític4 para quedar como sigue:

"Artículo 57.

(.)
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Trøtdndose de violencia institucional contra las muieres en

røzón de género, los órgønos internos de control, en su

función de autoridød investigadora, podrán emitir órdenes de

proteccitín a las que se refiere el presente capítulo."

O Artículo 56. Se considera que la propuesta de adición al artículo

56, ya está contemplada en el artículo 57, pémafo cuarto, de la

misma ley, en el cual se señala que "las autoridades competentes

garantizarânun puntal seguimiento sobre el cumplimiento de las

órdenes de protección a fin de preservar la vida, integridad y

seguridad de la mujer víctima de violencia". Siendo la autoridad

competente para los casos de las faltas administrativas no graves

los órganos internos de control, y en el entendido de que quien

emite la orden de protección no será siempre quien aplique las

medidas, por lo tanto, su función es de seguimiento del

cumplimiento más que de ejecución.

O Artículo 57 G. Se considera que la propuesta de reforma ya estií

contemplada el artículo 57 A, correspondiente a las órdenes de

protección de emergencia, que en su fracción II establece la

"prohibición inmediata al probable responsable de acercarse o

comunicarse por cualquier vía, así como al domicilio, lugar de

trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y

descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima".

Dichas órdenes prevén de manera general todos los tipos de

violencia en contra de las mujeres, y dado de que cada caso es

diferente y presenta sus propias complicaciones, será facultad de

la autoridad competente definir las particularidades de la orden

de protección, considerando su contexto y consentimiento de la

víctima, para garantizar laprotección de la misma.

De lo anterior, y con el propósito de reforzar las órdenes de

protección preventiva en materia de violencia institucional, se

adiciona al citado artículo lo siguiente:

oArtículo 57 A. Son órdenes de protección de emergencia las

siguientes:
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V. Prohíbición de intímidar o molestar a la víctima en su

entorno social y laboral, así como a cualquier integrante de su

familia;
VI. al VIil. (...).
( ...)

Con el mismo objetívo, las autoridades administrativas, con la

finatidad de garantizar la vida, la íntegridad y la seguridad de

mujeres y niñas víctimas de violencia, favorecerán la utilización

de sistemas de monitoreo electrónico preservcmdo en todo

momento los principios de presunción de inocenciay de mínima

intervención. En todo caso su implementación se basará en

mecanismos para la gestión íntegral del riesgo y deberá

ajustarse a los reglas que al efecto se emitan por medÌo de

protocolos específicos para su operación. "

Por último, se considera que en este último párrafo se establece

el actuar de las autoridades administrativas, de las cuales forman

parte los órganos internos de control, los cuales deberán basarse

en los mecanismos para la gestión integral del riesgo y seguir

los protocolos específicos para su operación.

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de

Jalisco

(D Artículo 52. Resulta procedente, puesto que, en la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, se

faculta a los órganos internos de control, como autoridad

administrativa, a emitir órdenes de protección' que en este caso

resolverán los procedimientos de responsabilidad administrativa

de los actos u omisiones que cometan los servidores públicos,

considerados como tipos o modalidades en violencia en tazón

de género, previstas en las leyes aplicables. Sin embargo, por la

materia de interés de la presente iniciativa, resulta indispensable

señalar, que será por violencia institucional y no únicamente

política contra las mujeres por razón de género.

(D ¡.rt¡cuto 53. Que derivado de la mesa de trabajo con personal

de Contraloría del Estado de Jalisco, se señala que actualmente

no se cuenta con la capacidad presupuestal, ni de personal para

asignar más áreas a los órganos internos de control, existiendo

órganos municipales conformados únicamente por su titular,

quienes no pueden cumplir con la garantíade independencia que

se requiere para cada una de las etapas del procedimiento de

25

j-ì';:
-{
-)n.il

;rlt¡(-)
-5
i-.

I .- ' t-ri
::i. .i:.i
i i ¿-4i;1 l

c)
fî :¿ .ð:. O._,

u) :iarL-=-
,-z
c)(l

nlû¡C
lì'l.;
I /\= í;t

x
ì



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

responsabilidad administrativa, reflejando la necesidad de su

fortalecimiento

También se observa que las áreas que comprenden los órganos

intemos de control se dividen según la e.fapa del procedimiento,

siendo necesarias también para la atención especializada pata

atender, prevenir y sancionar la violencia en contra de las

mujeres, una autoridad investigadora, una resolutora, así como

una que audite estos procesos con independencia entre ellas,

resultando de lo anterior inviable generar una subarea para cada

parte del proceso en el área propuesta.

O ¿,rt¡cuto 53 Bis. Se encuentra viable, pero es necesario dirigir

la facultad de emitir las órdenes de protección a la autoridad

investigadora, debido a que es quien recibe las denuncias e inicia

el proceso de incoación e investigación. De esta manera se

estaría cumpliendo el principio de justicia pronta y expedita,

siendo el objetivo de'la orden de protección evitar que se

continúen causando daños o perjuicios de dificil reparación para

la víctima.

por lo anterior se propone incluir la siguiente reforma al artículo

53 Ter, de las facultades de la autoridad investigadora, para

quedar como sigue:

"Artículo 53 Ter. I. La Autoridad Investigadora contará con

los s iguiente s facultades :

I. (...)
il. Recibir las denuncias que le formulen por øctos u

omisiones, considerødos como tipos o modølidades de

violencia en raztín de género presuntømente cometidos por

semidores públicos, llevøndo a cabo løs investigøciones

conþrme a lo estøblecido en la Ley General de

Responsahitidødes Administrativas, y de ser necesørio, emitir

medidas u órdenes de protección previstas en la Ley General

de Acceso de las Muieres ø una Vida Líbre de Violencía y en

la Ley de Acceso de las Muieres a una Vidø Libre de Violencia

del Estado de Jølisco, en los términos precßados en las

mismøs;

III. a XV. (...)
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XVI. Las dernós que le confiera la normatividad aplicable en la

materia, así como las que le encomiende el Titular del Organo

Interno de Control."

(D Artículo 54. Resulta pertinente la adición de este péurafo, puesto

que no todas las violencias en contra de las mujeres por razón

de género son denunciadas, esto se puede deber, entre otras

cosas a las relaciones de jerarquías entre el agresor y la víctima,

por lo tanto, resulta importante que los órganos intemos de

control estén facultados para vigilar y hacer cumplir las

disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia del Estado de Jalisco en el ámbito

institucional.

Con el propósito de conservar armonía en la redacción entre los

pánafos previos y proveer de mayor claridad, se plantea, para

quedar como se señala a continuación:

"Artículo 54.

l. a 2. (...)

3. Estardn facultados parø vigilar y, en su cüso, iniciør

procedimiento de responsabílidød administrativa, para

sancionør a las personas sewidoras pítblicøs que no cwnpløn

con las disposiciones señaladøs en la Ley General de Acceso

de las Mujeres o una Vìda Libre de Violencia y en la Ley de

Acceso de las Muieres a unø Vida Libre de Violencia del

Estødo de Jalisco.'

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

municipios

O ,trt¡cuto 22. Se considera que no es procedente la reforma a este

artículo en los términos propuestos, debido a que las órdenes de

protección no resuelven el fondo ni prejuzgan sobre el fondo del

asunto, sino que se dictan para prevenir, interrumpir o impedir

larealización de cualquier conducta que implique una situación

de violencia contra mujeres y niñas. Por lo que no prueban la

responsabilidad en sí, no pudiendo implicar causa justificada

para el cese de la persona servidora pública.

En materia laboral, el cese implica la separación definitiva del

empleo, por lo que no subsisten las órdenes de protección que
27
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podría ser dictadas por el órgano intemo de control en contra la

persona servidora pública que cometió el acto de violencia

política o institucional por razón de género posterior al despido

o cese definitivo, pues al no ser las órdenes de protección de

efectos permanentes ni dictadas por un agente ministerial en

materia penal sino mediante un procedimiento administrativo de

responsabilidad laboral, no incide fuera de la esfera del espacio

laboral.

O ¡.rt¡cuto 26. Al igual que la reforma al artículo anterior, se

considera que no es procedente en los términos propuestos, ya

que este artículo conesponde a la consagración del derecho de

audiencia y defensa de la persona servidora pública para

verificar que se respeten sus derechos procesales y humanos'

Que la fracción III corresponde a la revisión por parte del órgano

de control disciplinario de las formalidades que debe cumplir la

documentación señalada en la fracción II.

Pero incluso imponer la revisión de las órdenes de protección

emitidas por el órgano de control disciplinario, sin especificar si

son en contra o a favor de la persona servidora pública, en la

fracción correspondiente a la garantía de audiencia en el

procedimiento administrativo de responsabilidad laboral, podría

resultar en una conclusión anticipada del mismo' aun cuando la

persona si haya cometido violencia política o institucional por

ruzón de género, lo anterior, en caso de la falta o ausencia de

adjuntar la documentación de la orden de protección por parte

de la autoridad.

Asimismo, esta Comisión Legislativa, discurre que tomando en cuenta

el principio general de derecho, que "en derecho, lo que abunda no

daird', reconocido en la doctrina jurídica como un principio de

interpretación normativa y legislativa, sin que ello implique

contradicción o exceso, siempre que no se violen los principios de

jerarquía normativa ni de legalidad. Luego entonces, incluir una

disposición en una ley local, aun cuando ya esté en una ley federal,

refuerza su eftcacia, visibilidad y exigibilidad. En derecho, lo que

abunda no daña: aclara,refuerza y evita interpretaciones restrictivas o

indebidas.

Por lo que resulta jurídicamente necesario establecer con toda claridad

en la legislación estatal los conceptos, obligaciones y procedimientos
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que ya Se encuentran en la legislación federal, a fin de asegurar su

ejecución efectiva, visibilidad normativa y exigibilidad local.

La inclusión expresa y adición de procedimientos para los casos de

violencia de género y de violencia institucional en las leyes estatales

refuerza su operatividad, conocimiento y aplicación efectiva por parte

de todas las autoridades locales, sin depender exclusivamente de la ley

general. De igual manera, se considera importante adicionar un

transitorio para derogar las disposiciones contrarias al presente decreto'

Se reconoce como buena prércticalegislativa la propuesta impulsada por

la Diputada Marta Estela Arizmendi Fombona, así como su objetivo

principal como mecanismo eftcazpara atender la violencia institucional

desde el¡ámbito local.

Que derivado de lo anterior, esta Comisión considera que las propuestas

de la iniciativa INFOLEJ 230ILXIV apelan a la consecución de atender

y erradicar las violencias hacia las mujeres y en raz6n de género en

todos los ámbitos de competenciapata la legislación estatal' así como

se privilegia el fomento a la atención y al respeto del ejercicio de una

vida libre de violenci a y a los valores de equidad de género, sin

embargo, Se propone adicionar algunos elementos relevantes a la
iniciativa desprendidos del diálogo en la mesa de trabajo del 8 de mayo

de2025.

Por lo anteriormente expuesto, las integrantes de esta Comisión Legislativa de

Igualdad Sustantiva y de Género de esta LXIV Legislatura coincidimos en que

es factible adicionar el párrafo cuarto al artículo 57, reformar la fracción V del

artículo 57 A, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia

del Estado de Jalisco y reformar la fracción XIII del artículo 52, adicionar la

fracción II del artículo 53 Ter, recorriendo el orden de las subsecuentes,

adicionar el numeral 3 al artículo 54, de laLey de Responsabilidades Políticas

y Administrativas del Estado de Jalisco, incluyendo en su redacción las

observaciones presentadas.

Consecuentemente, es procedente la iniciativa que aquí se dictamina, con la

técnica legislativa correspondiente que se ve reflejada en el propio dictamen de

decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a lo anteriormente expuesto y fundado y en sujeción a lo dispuesto

por el artículo l0l de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Comisión de
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Igualdad Sustantiva y de Género, sometemos a la elevada consideración de esta

soberanía el siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO

QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 57, SE

REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 57 A, DE LA LEY DE

ACCESO DE LAS MUJERES A T'NA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

DEL ESTADO DE JALISCO, SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL

ARTÍCUL O S2,SE ADICIONA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 53

TER, RECORRIENDO EL ORDEN DE LAS STIBSECUENTES Y SE

ADICIONA EL I\UMERAL 3 AL ARTÍCT'LO 54 DE LA LEY DE

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL

ESTADO DE JALISCO.

pRIMERO. Se adicionael párrafo cuarto al artículo 57 y se reforma la fracción

V del artículo 57 A, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia del Estado de Jalisco para quedar como siguen:

Artículo 57.

Tratándose de violencia institucional contra las mujeres en raz6n de

género, los órganos internos de controlr en su función de autoridad

investigadora, podrán emitir órdenes de protección a que se refiere el

presente capítulo.

Artículo 57 A. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes:

I. a IV. (...)

V. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social y

laboral, así como a cualquier integrante de su familia;

VI. al VI[. (...).

(...)

(...)
30
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SEGUNDO. Se reforma la fracción XIII del artículo 52,se adiciona la fracción

II al artículo 53 Ter, recorriendo el orden de las subsecuentes y se adiciona el

numeral 3 al artículo 54, las antes señaladas a la Ley de Responsabilidades

Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco'

Artículo 52.

Artículo 53 Ter. l. La Autoridad tnvestigadora contará con las siguientes

facultades:

r. (...)

II. Recibir las denuncias que le formulen por actos u omisiones,

considerados como tipos o modalidades de violencia en razón de género

presuntamente cometidos por servidores públicos, llevando a cabo las

investigaciones conforme a lo establecido en Ia Ley General de

Responsabilidades Administrativas, y de ser necesario, emitir medidas u

órdenes de protección previstas en la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una vida Libre de violencia y en la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, en los

términos precisados en las mismas;

III. a XV. (...)

XVI. Las demás que le confiera la normatividad aplicable en la materia, así

como las que le encomiende el Titular del Órgano lntemo de Control.

1. (...)

I. a XII. (...)

XIII. Resolver las faltas administrativas, emitir medidas cautelares en los

términos de la Ley General de Responsabilidades y emitir órdenes de

protección dentro de las cuatro horas siguientes a la denuncia, e imponer y

àjecutar las sanciones coffespondientes a las conductas que acrediten violencia

potiti"u e institucional en razón de género de conformidad con la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso

de las Mujeres a una vida Libre de violencia del Estado de Jalisco;

XrV. a XYII. (...)
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A,rtículo 54.

t. a2. (...)

3. Estarán facultados para vigilar y' en su caso, iniciar procedimiento de

responsabilidad administrativa, para sancionar a las personas servidoras

públicas que no cumplan con las disposiciones señaladas en la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco'

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrarâ en vigor el día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGTI¡IDO. Se derogan las disposiciones contrarias al presente decreto.

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara" Jalisco a24 de junio de2025

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTA¡ITTVA Y DE GÉNERO

Diputada Ochoa Ávalos

Presidenta

Diputada Lourdes Celenia Contreras Diputada ltzul Barrera

Gor¿áiez
Secretaria

Pérez Cisneros
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